ACTA DE LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:00 DIECIOCHO HORAS DEL DÍA TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA, JOSÉ ÁLVAREZ MIRANDA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E. Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DEL TRABAJO Y ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA. -----------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SEIS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE TRECE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ---------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PERIODO INTERPROCESO 2006-2008 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-----------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------

6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------

7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE  ACUERDO QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL PARTIDO POLITICO NUEVA ALIANZA, REPRESENTADA PARA TAL EFECTO POR EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO DE DICHO INSTITUTO POLITICO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SEA INFORMADO ACERCA DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL PARTIDO POLITICO EN MENCIÓN EN RELACIÓN CON LA PRERROGATIVA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PREVISTA EN LA NORMATIVADAD ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------
8- ASUNTOS GENERALES. -------------------------------------------------------------------------------
9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL, EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN. AL RESPECTO, SIN QUE NADIE HAYA MANIFESTADO SU INTERÉS PARA TRATAR UN ASUNTO GENERAL.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO DE LA SIGUIENTE MANERA: “ESTE INFORME SE REFIERE AL PERÍODO DEL  07 AL 13  DE NOVIEMBRE DE 2008. NÚMERO UNO, EL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE ASISTIERON EL LICENCIADO DANIEL FIERROS PÉREZ  CONSEJERO ELECTORAL DE ESTE CONSEJO GENERAL, LICENCIADO JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA, DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y CIUDADANO ALFREDO QUILES CABRERA, DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL A UNA REUNIÓN A LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON EL PROPÓSITO DE QUE CONOCIERAN EL PROCEDIMIENTO QUE CONJUNTAMENTE LLEVAREMOS CON EL ÓRGANO FEDERAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS PAUTAS DE TRANSMISIONES DE PROMOCIONALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS DE ÉSTA AUTORIDAD ELECTORAL, ASÍ COMO DE LA REMISIÓN DE LOS MATERIALES A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, IGUALMENTE CON LA INTENCIÓN DE QUE SE LES MOSTRARA EN SITIO LOS ESQUEMAS DE TRABAJO QUE HA DESARROLLADO DICHA AUTORIDAD ELECTORAL FEDERAL A PARTIR DE LAS EXPERIENCIAS CON LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES QUE DURANTE EL PRESENTE AÑO SE LOGRARON ELECCIONES, ASÍ  COMO LOS CONTROLES DE CALIDAD EN MATERIA DE PRODUCCIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN CON QUE DEBEREMOS TRABAJAR PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDAN GOZAR DE SU PRERROGATIVA DE RADIO Y TELEVISIÓN EN PRECAMPAÑAS, CAMPAÑAS Y DEMÁS ACTOS DEL PROXIMO PROCESO ELECTORAL LOCAL. NÚMERO DOS, LOS DÍAS 10 Y 11 SE LLEVARON A CABO DOS CONFERENCIAS MAGISTRALES DENOMINADAS “EL NUEVO MARCO CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAL Y LA REFORMA ELECTORAL”, IMPARTIDAS POR EL DOCTOR SANTIAGO NIETO CASTILLO MAGISTRADO PRESIDENTE DE LA QUINTA circunscripción PLURINOMInal del Tribunal electoral del poder judicial de la federación con sede en la ciudad de Toluca Estado de México, y el Licenciado Darío Mora Jurado maestro investigador del centro de capacitación judicial electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respectivamente, conferencias organizadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Electoral del estado de Colima y el Tribunal Electoral del Estado de Colima, eventos a los que agradezco la participación y presencia de Consejeros Generales, Comisionados de los partidos políticos, consejeros municipales, directores de área, auxiliares de direcciones, auxiliares administrativos, estudiantes de derecho y pÚblico en general, así como personal deL Instituto Federal Electoral en su junta local y distritales y personal del tribunal electoral del estado, gracias a todos por haber participado en estos eventos que atendiendo la participación lucieron de lo mejor, muchas gracias”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 06 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, FUERON APROBADOS LOS siguientes acuerdos: Acuerdo número 21, relativo a la modificación, adición y derogación de diversos artículos del reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado, así como el cambio de nombre de dicho ordenamiento por el de Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado. Acuerdo número 22, relativo a la modificación de diversos artículos del reglamento que señala los lineamientos, formatos e instructivos para ser utilizados por los partidos políticos en la contabilización de sus gastos y presentación de sus informes anuales y de campaña, así como el cambio de nombre de dicho ordenamiento por el de Reglamento de Contabilidad de los ingresos y egresos y de la presentación de los informes de los partidos políticos. Acuerdo número 23, relativo a la modificación de los artículos del Reglamento para el financiamiento DE LOS partidos políticos. Acuerdo número 24, relativo a la modificación, adición y derogación de diversos artículos del Reglamento del presupuesto, contabilidad y aplicación del egreso del Instituto Electoral del estado de colima. Acuerdo número 25, relativo a la modificación de diversos artículos del reglamento de organización y funcionamiento del comité de adquisiciones servicios y arrendamientos del instituto electoral del estado. Los acuerdos fueron notificados a todos los partidos políticos que estuvieron presentes en la sesión anterior de conformidad a lo preceptuado por el artículo 16 del sistema estatal de medios de impugnación en materia electoral, es decir de manera automática, mientras que a los representantes de los partidos que no acudieron a la sesión, es decir del partido convergencia, alternativa socialdemócrata, nueva alianza y asociación por la democracia colimense, partido político estatal, se les hizo tal notificación en forma personal el día 07 de noviembre de 2008, en los locales que para tal efecto tienen registrados en el instituto electoral del estado, así en cumplimiento en lo previsto en los acuerdos mencionados, con fechA 10 de noviembre del año en curso fueron remitidos en copia certificada y en medios magnéticos a la secretarÍa general de gobierno mediante oficio número 274/2008 para su publicación en el periódico oficial del estado de colima, de conformidad por lo previsto por el artículo 113 del Código Electoral del estado vigente, por último debo manifestar que esta secretaría a mi cargo no tiene acuerdos pendientes que cumplimentar, es todo lo que tengo que informar señor presidente, sólo si me permite quiero hacer conStar la presencia en esta mesa del representante del Partido Revolucionario Institucional, contador publico, Adalberto Negrete Jiménez, a quien saludo cordialmente.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, manifiesta que: “en la sesión anterior fueron aprobados diversos acuerdos relacionados con los reglamentos internos, por lo tanto, ésta acta aunque ya esta siendo elaborada, todavía falta ser perfeccionada, por lo que  SOLICITÓ a ustedes tengan a bien dispensar LA LECTURA y la aprobación de la misma para la próxima sesión. Si están de acuerdo, con ello les solicito lo manifiesten de forma económica levantando su mano”. UNA VEZ QUE LA TOTALIDAD DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES EXPRESARON DE MANERA ECONÓMICA SU CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD DE DISPENSA DE LECTURA y aprobación del acta de la sesión anterior para la próxima sesión, se pasa al siguiente punto a discusión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE CIRCULADA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, HABIÉNDOSE APROBADO SU SOLICITUD POR UNANIMIDAD.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL instituto electoral del estado, relativo a la solicitud realizada por el partido político nueva alianza representado para tal efecto por el C. ESTEBAN MENESES TORRES comisionado de dicho instituto político ante este consejo general, a fin de que sea informado acerca de la situación que guarda el partido político en mención en relación con la prerrogativa de financiamiento público prevista en la normatividad electoral del estado. para tal efecto el consejero secretario ejecutivo, licenciado josé luis puente anguiano dio lectura del mismo.-------------------------------------------------------------------------------------- ------ Concluida la lectura del dictamen, el consejero presidente lo sometió a discusión, abriendo para ello una primera ronda de intervenciones, se concedió el uso de la voz al comisionado del partido nueva alianza, quien manifiesta lo siguiente: “Si me gustaría mencionar y dejar asentado que posterior a la elección del 02 de julio del 2006, se trajo documentos para registrarnos debidamente ante este consejo. Segundo lugar, es claro lo que menciona el Código Electoral en su artículo 64, si nos gustaría apegarnos a él y que el Código también marca que debe dar condiciones de igualdad, EQUIDAD a los partidos políticos y en base a eso nosotros nos vamos a estar apegando, gracias.”------------------------------------------------------------------ Al respecto el consejero presidente comentó: “Efectivamente escucho la lectura del proyecto de acuerdo, y el consejo general ya se pronunció en un tiempo, respecto de financiamiento de partidos políticos, entonces yo consideraría que como dice el comisionado, tiene el derecho de apelar en contra de este acuerdo y bueno la referencia aquí es el acuerdo aquel que tomamos, que quedara como agregado de este acuerdo para que si su apelación va en ese sentido, en su momento el tribunal tomara en cuenta y no veríamos ningún problema, nuestros acuerdos son entre otras cosas para apelarse”.--------------------------------------------------------------------------------------- En una segunda ronda de intervenciones se concedió el uso de la voz al comisionado del partido acción nacional, quien manifestó lo siguiente: “Una cuestión que me llama la atención del desahogo de la consulta, es que en términos prácticos pues no hay tal desahogo de la consulta formulada por el partido nueva alianza, no es muy claro de que el partido aunque no se nos hizo llegar por parte del consejo general copia de la consulta que formula nueva alianza al menos en la correspondencia que se transfirió al partido acción nacional, no viene para poder contrastar que fue lo que pidió y que es lo que esta desahogando este consejo general dejando eso también puntualizado, en nuestra óptica todos los partidos, nosotros hemos hecho y formulado consultas y como parte integrante de este consejo general esperamos que nos contesten debidamente la consulta conforme a las atribuciones que tiene este consejo y aquí en el caso particular me llama la atención que el partido nueva alianza hace una petición, pero esta petición consideramos de que no esta debidamente desahogada porque en todo caso el consejo general parece lavarse las manos y remitir lisa y llanamente a lo que dice  el acuerdo número 69, que de menos para darle una mejor fundamentación y motivación a esta consulta, de menos debieron haber transcrito las partes conducentes de ese acuerdo número 69 para darle respuesta a lo que está pidiendo un partido político, y yo creo que esa misma directriz debería aplicarse para todas las consultas que puedan llegar a desahogar los partidos políticos”.------------------------------------------------------------------------------------------- Enseguida, el consejero presidente manifestó: “En la intervención anterior dije que como nos estamos refiriendo al acuerdo anterior, que se agregue como parte de este, para que si el partido político quiere apelar ya va ahí el acuerdo a que hace referencia el comisionado del partido acción nacional, para no transcribir sólo algunas partes, sino que sea parte de él, y ya para que también quede como parte de éste mismo acuerdo. La consulta termina en una petición, pidiendo financiamiento público para el partido, respecto al financiamiento lo hicimos en aquel acuerdo, yo enteramente de acuerdo a lo que dijo el comisionado del pan que se agregue dentro de este acuerdo, para que los dos sean parte y si el partido decide apelar, van los dos ahí”.---------------------------------------------------------- Se abre una tercera ronda, en la que el presidente del consejo pregunto si alguien más deseaba hacer uso de la voz, a lo que se le concedió el uso de la voz al  consejero secretario ejecutivo, quien manifestó: “ Que solamente para puntualizar, quedaría entonces un nuevo punto de acuerdo que diría agréguese al presente acuerdo tanto al escrito de consulta del ciudadano Esteban Meneses Torres, como el acuerdo número 69 de fecha 13 de septiembre de 2006”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En una cuarta ronda de intervención hace uso de la voz el consejero Federico Sinue Ramírez Vargas, quien manifiesta: “Únicamente para también puntualizar en el sentido de que recordemos que nosotros como órgano administrativo que somos y como lo dice administramos la ley, y obviamente se atiende y hacemos recomendaciones a los partidos políticos para que en este caso a sus intereses apelen y sean beneficiados por otras instancias que son tribunales, que de alguna manera ellos se mueven a la interpretación de leyes, en nuestro caso tenemos pues que atender a que nuestro Código actualmente nos menciona y es por eso que de alguna manera se consulta, y la situación en la que se encuentra su partido, nosotros es como resolvemos”.--------------------
----- Se abre una quinta ronda de intervención, en la cual el comisionado del Partido Acción Nacional, hace uso de la voz, manifestando: “El sentido de esta intervención va con el propósito de fortalecer la fundamentación y motivación de esta consulta que se propone como proyecto de acuerdo, y en todo caso atendiendo a este principio conocido por todos en materia electoral, que es el principio de exhaustividad, convendría para respetar este principio electoral, que este acuerdo que finalmente es la motivación, el acuerdo número 69 del que hace alusión este proyecto, es la motivación, la fuente, el origen de la consulta, en todo caso como se ha hecho en otras resoluciones donde incluso se transcriben las contestaciones y resoluciones, y se transcriben textualmente partes integrantes de Códigos, etcétera, pues de la misma manera que el acuerdo 69 se vea reflejado aquí, en la parte conducente a la consulta de este partido político en este caso nueva alianza que esta pidiendo se le atienda, entonces el comentario de mi intervención va en ese sentido”.---------------------------------------------------------------

----- Enseguida el consejero presidente hace uso de la voz, manifestando: “Que no le veo problema, lo podemos agregar como un antecedente, con mucho gusto, que quede como punto de acuerdo y que se agregue como un antecedente, porque en los antecedentes vienen las cuestiones de donde se esta motivando lo que se resuelve”. A lo que el comisionado del Partido acción nacional, manifiesta que: “Bueno eso ya estaría aquí de los consejeros, motivar debidamente sus proyectos, mi comentario es en el sentido de que se atienda por principio de exhaustividad a todos los acuerdos que tienen que ver por la consulta planteada por nueva alianza”.--------------------------------------------------------------------------------------------- Se abre otra ronda, en donde se le da el uso de la voz a la consejera MARIA DE LOS ANGELES TINTOS MAGAÑA, quien expresa que: “Escuchando los comentarios del comisionado del Partido Acción Nacional, y atendiendo también algunas observaciones del comisionado del partido Revolucionario Institucional, veo en la consideración quinta que hacen referencia al acuerdo que pudiera insertarse, como sugerencia, como ya viene en la consideración quinta, ahí mismo como lo hemos hecho en otros acuerdos transcriba ese acuerdo”. A lo que el Consejero Secretario Ejecutivo menciona que: “Me parece adecuado lo que dice mi compañera que en el punto número cinco en donde establece que el Consejo general emitió el acuerdo 69 de fecha 30 de septiembre de 2006, a la parte final del punto número 05 se determine que a la letra se establece y ahí quede insertado, si están todos de acuerdo, adelante porque así queda mejor y también como decía el presidente, pues agregarlo también como un tercer punto de acuerdo en virtud de que ya esta inserto en los considerandos”.------------ En una séptima ronda se la da el uso de la voz a la consejera ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO, quien menciona que: “Nada más considera que quedase en la consideración quinta y que se haga alusión así como se esta haciendo quede en los puntos de acuerdo, para que no sea repetitivo, no tiene ningún caso, se va insertar íntegro, considero que con una sola vez es suficiente”. El Consejero secretario ejecutivo  hace un cOMENTARIO EN EL SENTIDO de que: “si estoy de acuerdo con la licenciada ROSA ESTHER, me parece lo más adecuado, me parece que no sería necesario y que seria bien que quedara nada mas inSerto en el punto cinco”.--------------------- Se abre unA octava ronda en la cual, el consejero presidente pregunta si alguien desea hacer uso de la voz y en razón de que no hubo ninguna otra intervención, pregunto si consideran suficientemente discutido el proyecto de acuerdo, por lo que ante el silencio del consejo, el consejero presidente lo considero como una aceptación ficta, por lo que le pide al secretario ejecutivo lo someta a votación, y con las propuestas planteadas agregar a la consideración quinta el acuerdo a que se hace referencia en el segundo punto de acuerdo, y que el segundo punto de acuerdo quede en los términos que esta.--------------------------------------------------------------------- Acto seguido, hace uso de la voz el secretario ejecutivo, quien manifiesta que: “con las observaciones que han quedado ya debidamente puntualizadas, someto a su consideración este proyecto de acuerdo y pregunto a ustedes por instrucciones de la presidencia si están a favor o en contra del mismo. Quienes estén a favor del mismo, les solicito lo manifiesten de forma económica levantando su mano, quedando entonces aprobado por unanimidad este proyecto de acuerdo”, el cual deberá quedar redactado de la siguiente manera:-----------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA SOLICITUD REALIZADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, REPRESENTADA PARA TAL EFECTO POR EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO DE DICHO INSTITUTO POLÍTICO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SEA INFORMADO ACERCA DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL PARTIDO POLÍTICO EN MENCIÓN EN RELACIÓN CON LA PRERROGATIVA DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PREVISTA EN LA NORMATIVIDAD ELECTORAL DEL ESTADO.--A N T E C E D E N T E.------------------------------------------------------------------------------------
I. Que de conformidad con el artículo 86 BIS, fracción IV, párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado, la organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público de carácter permanente denominado Instituto Electoral del Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. La certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, serán principios rectores en el ejercicio de dicha función. El Instituto Electoral del Estado será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo e independiente en sus decisiones y funcionamiento.-- 

II. Que con fecha 28 de octubre del año en curso, el C. Lic. Esteban Meneses Torres, en su carácter de Comisionado Propietario del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General de este organismo electoral, presentó un escrito ante la oficialía de partes de la propia institución, en ejercicio de la atribución que le concede el artículo 118, con relación al 114, fracción XI, del Código Electoral del Estado, en el que  se le solicita a este Instituto tenga a bien comunicar lo relativo a la prerrogativa de financiamiento público de que gozan los partidos políticos, específicamente en relación con el instituto político que representa.------------------------------------------------------------

Por lo expresado en supralíneas y con la finalidad de dar respuesta oportuna a lo solicitado por el C. Lic. Esteban Meneses Torres, es que se formulan las siguientes.-----------------------------------------------------------------------------------------

C O N S I D E R A C I O N E S.------------------------------------------------------------------------------------------

1.- Este Consejo General es competente para resolver los cuestionamientos planteados por el Comisionado Propietario del Partido Nueva Alianza, C. Lic. Esteban Meneses Torres, quien tiene acreditada la personalidad con la que se ostenta, toda vez que de conformidad con el artículo 114, fracción XI, del Código Electoral del Estado, éste órgano electoral tiene la atribución de desahogar las consultas que le formulen los partidos políticos, acerca de los asuntos de su competencia.------------------
2.- De conformidad con el artículo 86 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación estatal y municipal y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo a los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como que en el Estado, gozarán de las mismas prerrogativas que les confiere la Constitución General de la República.---------------------------------------------

3.- Asimismo, la fracción III del precepto constitucional invocado, establece que la ley señalará las reglas a que se sujetarán el financiamiento ordinario de los partidos políticos y de sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se otorgará conforme a las siguientes bases y a lo que disponga la ley.--------------------------------------------------

En correlación con lo anterior, el Código Electoral del Estado, ley reglamentaria del artículo 86 bis de la Constitución Local, establece en su artículo 62 las prerrogativas de que gozan los partidos políticos, entre las que se encuentra la de recibir financiamiento, el cual de acuerdo con lo establecido en el numeral 63 del Código en cita, tiene dos modalidades: financiamiento público y financiamiento privado.------------------------------------------------

4.- Por lo que hace al financiamiento público, el artículo 64 del Código en comento señala las condicionantes jurídicas a reunir por los partidos políticos para acceder a dicha prerrogativa, así como las disposiciones fundamentales relativas al goce la misma:----------------------------------------------------------a).- Los partidos políticos deben haber participado en la elección inmediata anterior para Diputados Locales por el principio de mayoría relativa, cubriendo cuando menos el 50% de los distritos electorales.-------------------------b).- Asimismo, deben haber obtenido el 1.5% de la votación total, que en interpretación sistemática y funcional entenderemos que dicha votación obedece a la obtenida en la referida elección de diputados por el principio de mayoría relativa, toda vez que además, es la elección que se celebró con efectos en todo el territorio del Estado, debiéndose por ende atender a los resultados de la misma.------------------------------------------------------------------c).- El monto del financiamiento público se calculará multiplicando el número de ciudadanos que figuren en la LISTA al 30 de abril del año de la elección ordinaria, por el 50% del salario mínimo diario vigente en esa fecha en la capital del Estado.------------------------------------------------------------------------------d).- El Consejo General distribuirá la mitad de dicho monto en partes iguales a los partidos y la mitad restante en proporción al número de votos logrados por cada uno en la elección respectiva, en términos de lo señalado en los incisos a) y b) de la presente consideración.---------------------------e).- La cantidad que resulte a cada uno de los partidos según la fórmula anterior, les será entregada en ministraciones mensuales, a partir del mes de octubre del año de la elección ordinaria. El Consejo General actualizará anualmente, durante el mes de enero, la cantidad señalada en la fracción III de este artículo, en proporción al aumento de la inflación registrada en el año anterior, de conformidad con los índices del Banco de México.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------f).- Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro o inscripción con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a que se les otorgue a cada uno como financiamiento público, el equivalente al 1.5% del monto que por financiamiento total de la parte igualitaria les corresponde a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes.--------------------------------------------------------------------g).- Los partidos políticos nacionales, deberán exhibir ante el Consejo General, a más tardar el día 31 de agosto del año de la elección, constancia actualizada de la vigencia de su registro, sin la cual no gozarán de la prerrogativa de financiamiento público.-------------------------------------
5.- En cumplimiento con los criterios anteriores, el Consejo General emitió el acuerdo número 69, de fecha 30 de septiembre de 2006, mediante el cual fue aprobado el financiamiento público de los partidos políticos después de haberse celebrado la jornada electoral de la elección de diputados locales por el principio de mayoría relativa en la entidad, mismo que a continuación se expone:------------------------------------------------------------------------------------------“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DESPUÉS DE HABERSE CELEBRADO LA JORNADA ELECTORAL DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES  POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN LA ENTIDAD Y VERIFICADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------CONSIDERANDOS:---------------------------------------------------------------------------------------------------------I.-  De conformidad con la fracción III del artículo 86 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, la ley señalará las reglas a que se sujetarán el financiamiento ordinario de los partidos políticos y de sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se otorgará conforme a las siguientes bases y a lo que disponga la ley.”------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------En correlación con lo anterior, el Código Electoral del Estado, ley reglamentaria del artículo 86 bis de la Constitución Local, establece en su artículo 53 que una de las prerrogativas de los partidos políticos es la de recibir financiamiento, el cual de acuerdo con lo establecido en el numeral 54 del Código en cita, tiene dos modalidades: financiamiento público y financiamiento privado. --------------------------------------------------------------------------II.- Por lo que hace al financiamiento público, el artículo 55 del Código en comento señala las condicionantes jurídicas a reunir por los partidos políticos para acceder a dicha prerrogativa, señalando como obligación del Consejo General en el segundo párrafo de la fracción III, del precepto legal indicado la de aprobar el financiamiento durante el mes de septiembre del año de la elección.------------------------------------------------------------------------III.- De entre las condiciones jurídicas a reunir por los partidos políticos para tener derecho al acceso a la prerrogativa del financiamiento público estatal, el artículo 55 en su fracción II del Código en mención preceptúa que: “los partidos políticos nacionales deberán exhibir ante el Consejo General, dentro de los 30 días siguientes a la calificación de la elección, constancia actualizada de la vigencia de su registro, sin la cual no gozarán de esta prerrogativa.”-----------------------------------------------------------------------------En virtud del requerimiento en cita, el día 6 de septiembre del año en curso, un día después de haberse calificado por la máxima autoridad jurisdiccional en el país la elección presidencial de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y precisamente la última de las elecciones federales celebradas el pasado 2 de julio en calificarse, la presidencia de este Consejo General giró sendos oficios a los presidentes de los comités directivos y ejecutivos y en su caso, comisiones estatales ejecutivas de los partidos políticos con inscripción ante este Instituto Electoral del Estado, con la finalidad de que para los efectos a que alude la fracción II del artículo 55 del Código Electoral del Estado exhibieran la constancia actualizada de la vigencia de su registro, manifestándoles que de no hacerlo, en términos de lo dispuesto en la norma jurídica en cita, no gozarían de la prerrogativa de financiamiento.--------------------------------------------------A dicha solicitud respondieron con la debida oportunidad los partidos políticos que se mencionan a continuación, exhibiendo la constancia de referencia en la fecha que se indica y que se desprende del propio documento que para tales efectos se adjuntó:--------------------------------------------------

	PARTIDO

POLITICO
	FECHA DE LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SUSCRITA POR EL 

LIC. MANUEL LÓPEZ BERNAL

	PAN
	13-SEPTIEMBRE-2006

	PRI
	12-SEPTIEMBRE-2006

	PRD
	10-MARZO-2006

	PT
	11-SEPTIEMBRE-2006

	PVEM
	17-AGOSTO-2006

	CONVERGENCIA
	13-SEPTIEMBRE-2006

	AS Y C
	24-JULIO-2006

	NUEVA ALIANZA
	06-SEPTIEMBRE-2006


Como se observa del cuadro que antecede, con excepción del Partido de la Revolución Democrática, todos los partidos políticos nacionales cumplieron con lo solicitado, pues tal y como se advierte de la segunda columna que se expresa, las fechas de las constancias que para los efectos señalados exhibieron los institutos en mención, corresponden a una fecha posterior a la celebración de la jornada electoral en la que se verificaron las elecciones de diputados federales, senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo que indica la certeza de la autoridad electoral federal para haber determinado en términos de lo dispuesto en el artículo 32 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales si dichos institutos políticos conservaban o no su registro como partido político nacional, extendiendo en consecuencia a solicitud de los interesados las constancias hechas llegar por los representantes de los referidos institutos políticos ante este órgano electoral local.-------------------------------------------------------------------------------IV.- Con relación a la constancia exhibida por el Partido de la Revolución Democrática presentada en la oficialía de partes de este Instituto Electoral del Estado el día 18 de septiembre del año en curso, la Presidencia de este Consejo General con fecha 19 del mes y año que transcurre, mediante el oficio número 841/2006 requirió al C. Ing. Jaime E. Sotelo García en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática a efecto de que a la mayor brevedad posible exhibiera la constancia actualizada de la vigencia del partido político que representa en el Estado para efectos de acreditar lo dispuesto por la fracción II del artículo 55 del Código Electoral del Estado, sin que a estos momentos se hubiese atendido por dicho representante el requerimiento en mención.------------------------------------------------------V.- Es preciso manifestar a este órgano colegiado, que no pasa desapercibido para el mismo la condicionante que señala la disposición invocada, consistente en la obligación de los partidos políticos nacionales de exhibir ante este Consejo General la constancia en referencia dentro de los 30 días siguientes a la calificación de la elección, sin que en dicho precepto se precise a que elección se refiere, en razón de ello, y considerando que en el ámbito estatal la elección celebrada en todo el Estado dentro de este Proceso Electoral Local es la de diputados por el principio de mayoría relativa, siendo esta además a la que se refiere la fracción I del artículo 55 del Código en cita y considerando que la calificación de la elección causó ejecutoria hasta que se resolvió el último de los medios de impugnación relacionado con la misma la cual se emitió el día 22 de septiembre del actual, los 30 días a que se refiere la disposición a esta fecha del 30 de septiembre aún no vencerían y el Partido de la Revolución Democrática en su caso, hasta antes de la emisión del presente acuerdo estaría en la posibilidad de exhibir su constancia de la vigencia de su registro como partido político nacional.----------------------------------Ahora bien, atendiendo a las diversas fechas de las constancias presentadas por los demás institutos políticos referidos en el considerando tercero que antecede, se tiene que, en virtud de que la fracción II, no refiere específicamente a que calificación de elección se refiere, puede tomarse la que más favorezca al partido político de que se trate, pudiendo tomar en cuenta las calificaciones hechas por los consejos municipales electorales, la del Consejo General, o en su defecto inclusive considerar las calificaciones de las elecciones federales que se verificaron el 2 de julio pasado, en virtud de tratarse de la conservación de registro de partidos políticos de índole nacional, ocurriendo para el caso que nos ocupa que, la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se calificó como es del conocimiento público el día 5 de septiembre del actual lo que implicaría que las constancias en referencia fueron presentadas en tiempo.------------------------------En fortalecimiento de lo antes argumentado, es factible mencionar, bajo una interpretación funcional, que la finalidad última de la norma jurídica consignada en conjunto en el artículo 55 del Código Electoral del Estado es que a la fecha límite en que se deba aprobar el financiamiento público ordinario, que es la del 30 de septiembre de 2006, por ser éste un año de elección y ser el último día del mes de septiembre en el calendario, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado para hacerlo, cuente con las constancias actualizadas de la vigencia de los registros de los partidos políticos nacionales inscritos ante el, y poder garantizarles los derechos y exigirles las obligaciones a que se refiere el Código Electoral del Estado de Colima, mismas que por razonamientos lógicos deberán ser expedidas invariablemente como mínimo en fecha posterior a la celebración de la jornada electoral del proceso comicial que corresponda a efecto de que se verifique conforme a la elección pasada más inmediatamente celebrada si el partido político de que se trate conserva o no en vigencia su registro.----------------------------------------------------------------VI.- Como se mencionó en supralíneas, el artículo 55 del Código de la materia es el que de manera substancial regula el financiamiento público que el Instituto Electoral del Estado entregará a los partidos políticos, incluyendo dentro de estos a los nacionales y a los locales, de acuerdo con el glosario establecido en el precepto legal número 2 del ordenamiento que nos ocupa, manifestando en su inciso i), que deberemos entender como “partidos políticos” a los nacionales y estatales, constituidos y registrados conforme a las disposiciones legales aplicables, en tal virtud, y para verificar qué partidos políticos tienen derecho a gozar de la prerrogativa que les concede el señalado artículo 55, es menester señalar a los institutos políticos que participaron en el Proceso Electoral Local que nos ocupa 2005-2006, siendo de manera individual los que a continuación se mencionan:-------------------------------------------------Partido Acción Nacional-----------------------------------------------------------------------------------------Partido Revolucionario Institucional------------------------------------------------------------------Partido de la Revolución Democrática-----------------------------------------------------------------Partido del Trabajo-------------------------------------------------------------------------------------------------Partido Verde Ecologista de México---------------------------------------------------------------------Partido Convergencia---------------------------------------------------------------------------------------------Partido Político Estatal Asociación por la Democracia Colimense, y el ---------Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina--------------------------------------------El partido Nueva Alianza no obstante encontrarse inscrito ante este Instituto Electoral del Estado el mismo por no haber reunido los extremos del artículo 36 del Código Electoral del Estado estuvo imposibilitado para participar en las elecciones celebradas el pasado 2 de julio.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Las condicionantes susceptibles de cumplir por los partidos políticos contempladas en la fracción I del artículo 55 del Código Electoral del Estado son: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------a).- Que hayan participado con candidatos propios en la elección inmediata anterior para diputados locales por el principio de mayoría relativa, cubriendo cuando menos el 50% de los distritos electorales, y --------------------b).- Haber obtenido el 1.5% de la votación total, que en interpretación sistemática y funcional entenderemos que dicha votación obedece a la obtenida en la referida elección de diputados por el principio de mayoría relativa, toda vez que además, es la elección que se celebró con efectos en todo el territorio del Estado, debiéndose por ende atender a los resultados de la misma.------------------------------------------------------------------------------------------Expresado lo anterior y como antecedente a las condicionantes a analizar para la determinación de qué partidos políticos cumplen con los requisitos indicados y por que por ello tendrán derecho a  que se les otorgue financiamiento público, procede exponer la votación que obtuvieron cada uno de los institutos políticos señalados en la elección mencionada, resultados obtenidos de la asignación de votos efectuada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la resolución SUP-JRC-342/2006 y acumulados que resolvió en forma definitiva e inatacable la votación individualizada por partido político respecto de la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, siendo la siguiente:------------------------------------------------------------------- 

	PARTIDO

POLITICO
	VOTACION TOTAL ESTATAL DE LA ELECCION DE DIPUTADOS LOCALES POR EL

 PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA

(De acuerdo con la resolución  SUP-JRC-342/2006 y acumulados de la Sala Superior del TEPJF).
	PORCENTAJE

	PAN
	100,912
	40.2%

	PRI
	96,214
	38.3%

	PRD
	27,075
	10.8%

	PVEM
	7,538
	3.0%

	PT
	6,535
	2.6%

	CONVERGENCIA
	3,268
	1.3%

	AS Y C
	2,807
	1.1%

	ADC
	1,281
	0.5%

	VOTOS NULOS
	5,641
	2.2%

	TOTAL
	251,271
	100.0%


Por lo que hace al cumplimiento del supuesto establecido en el inciso a), antes descrito, relativo a la participación de los institutos políticos en los términos referidos, se tiene que con excepción del partido Nueva Alianza las demás entidades de interés público participaron con candidatos propios en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa en más del 50% de los distritos electorales celebrada el pasado 2 de julio.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ahora bien, y en virtud de las votaciones obtenidas por los partidos políticos en comento y porcentajes que las mismas representan respecto del total de votos de la elección que se señala, este Consejo General determinó mediante la resolución número 18 emitida el 30 de septiembre del actual, que por actualizarse la causal de pérdida y cancelación de registro a que alude la fracción I, del artículo 65 del Código Electoral del Estado por parte de la Asociación por la Democracia Colimense, la misma dejó de ser Partido Político Estatal.---------------------------------------------------------

Quedando en consecuencia por los hechos y resultados expuestos fuera del reparto del otorgamiento de financiamiento público los partidos políticos Convergencia, Alternativa Socialdemócrata y Campesina, Nueva Alianza y desde luego la Asociación por la Democracia Colimense, los dos primeros por no obstante haber conservado su registro como partidos políticos nacionales, los mismos no alcanzaron el 1.5% de la votación de la elección de diputados locales y por ende no satisfacen el requisito a que se refiere el inciso b) señalado en supralíneas, el tercero por no haber participado en la elección en referencia y el cuarto por haber perdido su registro como partido político estatal según se determinó en su oportunidad por este Consejo General de modo que de acuerdo a los supuestos a que se refiere la fracción I del artículo 55 del Código de la materia los partidos políticos susceptibles de recibir financiamiento público son:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

· Partido Acción Nacional-------------------------------------------------------------------------------

· Partido Revolucionario Institucional--------------------------------------------------------

· Partido de la Revolución Democrática------------------------------------------------------

· Partido del Trabajo--------------------------------------------------------------------------------------

· Partido Verde Ecologista de México----------------------------------------------------------

VII.- No obstante lo anterior, se tiene que si bien es cierto, dichos institutos políticos cumplen con las condiciones jurídicas establecidas por la norma en comento en su fracción I, específicamente el Partido de la Revolución Democrática no cumplió con la acreditación del requisito positivo a que alude la fracción II del artículo 55 del Código que nos ocupa, consistente en la obligación de exhibir la constancia actualizada de la vigencia de su registro como partido político nacional, lo que origina en disposición expresa del propio supuesto jurídico, que sin la exhibición de tal documento el partido político de que se trate no gozará con la prerrogativa de financiamiento, requisito con el cual, no obstante los esfuerzos formulados por la Presidencia de este órgano electoral para el cumplimiento de tal condicionante, dicho instituto político hizo caso omiso a las solicitudes y requerimientos formulados, y sin que a la fecha del día de hoy 30 de septiembre de 2006 haya exhibido ante este Consejo General la constancia en referencia, circunstancias que lo inhabilita para acceder a la prerrogativa en mención.--------------------------------------

VIII.- En atención de lo expuesto, y de lo que al efecto dispone la fracción III del artículo 55 del Código en cita, considerando que el salario mínimo diario vigente a la fecha en nuestra capital del Estado de Colima es de $45.81, y que por ende el 50% del mismo, lo es la cantidad de $22.905, y que el número de electores es de 409,941, de acuerdo con la lista nominal del 28 de abril de 2006, por ser el corte del listado nominal que se utilizó en la pasada jornada electoral del 2 de julio más cercano al día 30 de abril del año 2006 que corresponde a la reciente elección celebrada en el Estado, se tiene que la distribución del financiamiento público ordinario de los partidos políticos para el resto del año 2006 es la siguiente:-------------------------- 

	FINANCIAMIENTO ORDINARIO

$9´389,700.00



	
	50%

$4´694,850.00
	50%

$4´694,850.00
	TOTAL

	
	
	VOTOS
	IMPORTE
	ANUAL
	MENSUAL

	PAN
	1´173,712.50
	100,912
	2´243,224
	3´416,937
	284,745

	PRI
	1´173,712.50
	96,214
	2´138,790
	3´312,502
	276,042

	PVEM
	1´173,712.50
	7,538
	167,566
	1´341,279
	111,773

	PT
	1´173,712.50
	6,535
	145,270
	1´318,982
	109,915

	

	TOTALES
	4´694,850.00
	211,199
	4´694,850
	9´389,700
	782,475


Como consecuencia de lo anterior y en relación a la fracción VIII del artículo 55 del Código Electoral del Estado, consistente en el derecho de los partidos políticos de recibir hasta un 25% adicional de la cantidad anual que le corresponde por financiamiento de conformidad con la fracción V del mismo precepto legal, para apoyar las actividades relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales, conocidas más comúnmente como actividades específicas, se obtienen los siguientes resultados:---------------------

	FINANCIAMIENTO PARA ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

2´347,426.00



	
	ORDINARIO
	ANUAL
	MENSUAL

	PAN
	3´416,937
	854,234
	71,186

	PRI
	3´312,502
	828,126
	69,010

	PVEM
	1´341,279
	335,320
	27,943

	PT
	1´318,982
	329,746
	27,479

	

	TOTALES
	9´389,700
	2´347,426
	195,619


En razón de lo expuesto y con fundamento en las disposiciones invocadas en el presente acuerdo relativas al Código Electoral del Estado, se aprueban los siguientes puntos de-----------------------------------------------------------------------ACUERDO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO: Este Consejo General en virtud de los considerandos expuestos determina que los partidos políticos que tendrán derecho de recibir financiamiento público después de verificada la elección de diputados por el principio de mayoría relativa del pasado 2 de julio son: Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México y Partido del Trabajo.---------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, y por las razones que se exponen en forma muy particular en los considerandos del presente acuerdo, se aprueba que los partidos políticos que no cumplieron con las condicionantes establecidas por el artículo 55 del Código de la materia son: Partido de la Revolución Democrática, Partido Convergencia, Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina, Partido Nueva Alianza y la Asociación por la Democracia Colimense, en consecuencia, no gozarán de la prerrogativa de financiamiento público.---------------------------------------------------------

TERCERO:  Se acuerda de conformidad con el considerando VIII, que la lista nominal a utilizarse para el cálculo del financiamiento público a que se refieren las fracciones III y IV del numeral 55 del Código en comento, es la del 28 de abril del año que transcurre que arroja un número de 409,941 electores y que en aplicación del 50% del salario mínimo diario vigente en la capital del Estado, el financiamiento público ordinario a repartir entre los partidos políticos con derecho a dicha prerrogativa es de: $9´389,700 (Nueve millones trescientos ochenta y nueve mil setecientos pesos 00/100 m.n.)----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Este Consejo General determina que el financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos señalados en el punto primero, así como el correspondiente a las actividades específicas a que se refiere el artículo 55 del Código Electoral del Estado, son los que se expresan para cada caso en particular en el considerando VIII del presente acuerdo.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cabe señalar que en tal fecha, se encontraba aún vigente el Código Electoral del Estado abrogado en virtud del Decreto número 353, mediante el cual se expidió un nuevo código electoral local, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de agosto del presente año.------------------

No obstante lo anterior, los criterios señalados en los incisos a) al g) de la consideración cuarta, no sufrieron cambio sustancial alguno, por lo que son exactamente los mismos que aplicaron en la fecha de emisión del acuerdo referido, y que serán aplicados a su vez, después de celebrada la jornada electoral de 2009.-------------------------------------------------------------------------------------

En virtud de lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que para el caso concreto se conceden a este órgano colegiado por el artículo 114, fracción XI, del Código Electoral del Estado , se aprueban los siguientes puntos de------------------------------------------------------------------------------------------------------------------A C U E R D O---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- Este Consejo General de conformidad con lo expuesto en la consideración primera, es competente para analizar y dar respuesta a los cuestionamientos planteados por el Comisionado Propietario del Partido Nueva Alianza, C. Lic. Esteban Meneses Torres, quien tiene acreditada la personalidad con la que se ostenta, toda vez que de conformidad con el artículo 114, fracción XI, del Código Electoral del Estado, éste órgano electoral tiene la atribución de desahogar las consultas que le formulen los partidos políticos, acerca de los asuntos de su competencia.-----------------
SEGUNDO.- Este Consejo General considera que lo referente a la situación que guarda el Partido Nueva Alianza en relación con la prerrogativa de financiamiento público, se encuentra plenamente establecido y explicitado en el acuerdo número 69, aprobado por este órgano el 30 de septiembre de 2006 y expuesto en la consideración número cinco del presente acuerdo. Por tal motivo, se propone la consulta del mismo al partido político en cuestión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO: Agréguese al presente acuerdo, el escrito de consulta aludido en el antecedente segundo de este documento, presentado por el Licenciado Esteban Meneses Torres ante este Consejo General el día 28 de octubre de 2008.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: Notifíquese el presente acuerdo al Partido Político Nueva Alianza a través de su comisionado con la finalidad de que surtan los efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO: Con fundamento en el artículo 113 del Código de la materia, publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” y en la página web del Instituto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- PARA DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES, EN EL QUE EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ NUEVAMENTE SI ALGUIEN DESEABA TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL Y EN VIRTUD DE QUE NADIE MANIFESTÓ SU INTERÉS POR HACERLO, SEÑALÓ QUE HARÍA USO DE LA VOZ PARA manifestar que: “tratar un asunto, que tiene que ver con lo que informó en el punto correspondiente de la visita del consejero Daniel y dos directores de este instituto a la Ciudad de México, para recibir alguna información que tiene que estar relacionada con el goce de la prerrogativa de radio y televisión, ahora por los partidos políticos, tienen alguna información que trajeron de allá, el consejero Daniel Fierros Pérez, Quiles y Juan Manuel, entonces la idea es que la próxima semana, reunirse ellos tres y un servidor y los demás consejeros que quieran estar con los partidos políticos para darles la información que ellos trajeron, la próxima semana, el martes, y luego con esta información mandar un oficio al Instituto Federal Electoral para que venga personal y les expliquen, y con la información que les den el consejero y los directores, tengas algún conocimiento de esto y desahoguen todas las interrogantes que les puedan surgir del goce de estA prerrogativa que ahora tiene esa diferencia con los procesos anteriores, ahora es el IFE QUIEN administra, hay reglas ya precisas en la constitución federal y en el cofipe, que sirven para regular el goce de la misma, entonces señalÁrles esta situación para que decidan ustedes si el próximo martes les parece mejor venir por la mañana o por la tarde y que traigan a su personal de comunicación, para que también ellos se enteren que son los que tendrán que ver quizá en su momento con el material que van a enviarnos para que se publique, que tendrán que ver con todas aquellas manifestaciones que deban de observarse a efecto de que se goce de esa prerrogativa, por lo que el próximo martes a las cinco de la tarde estaríamos aquí en esta sala, consejeros, comisionados y su personal de comunicación para que les den esta información y a partir de ahí ya hacer una petición al ife que están dispuestos me comento el consejero Daniel, deben ir en cuanTo se lo propongamos, pero si dar la información para que ya ustedes ahí podamos tomar una decisión de cuando les pedimos que vengan y ya están mejor y mayormente informados y podamos pues arribar a la prerrogativa de radio y televisión con los mejores elementos. ES LO QUE TENÍA QUE TRATAR EN ASUNTOS GENERALES. BIEN, PUES SIENDO TODO EN ASUNTOS GENERALES, PASARÍA AL PUNTO NUEVE, QUE ES CLAUSURA DE LA SESIÓN, LO CUAL HAGO CON MUCHO GUSTO”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 18:45 dieciocho HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO, declaro clausurada esta sesión. --------------------------------------------------------------
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